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Resumen:  

El presente ensayo analizará como la digitalización es un factor imprescindible para            

mitigar los efectos colaterales de la pandemia del COVID-19, se caracteriza como un             

elemento impulsor de la productividad, y el crecimiento económico para nuestra región.            

Luego, evaluaremos el panorama general de América Latina con relación a la            

digitalización y las telecomunicaciones, para así exponer un Plan de Resiliencia Digital,            

con el objetivo de recomendar condiciones regulatorias propicias para el despliegue de            

infraestructura e innovación a través de tres aristas esenciales. Posteriormente, se           

realizarán recomendaciones para los países de la región con el objetivo de ayudar a la               

mitigación de la brecha digital, y a la vez, garantizar la promoción de la resiliencia               

digital. 

 

1. Diagnóstico:  

a. Importancia de la Digitalización y las Telecomunicaciones.  

En 2016, el oficial de Asuntos Económicos de la Comisión Económica para            

América Latina y el Caribe (CEPAL), Francine Brossard Leiva, comentó en una            

entrevista para el medio digital La Nueva Sociedad: “Lamentablemente el tema de la             

digitalización en el campo no es aún una prioridad para los gobiernos”. La declaración              

de Brossard nos vale de abreboca para visibilizar como la mayoría de los países de               

América Latina visualizaban el tema de la digitalización: era una inquietud la cual se              

resolvería eventualmente, pero diferida por la mayoría de los gobiernos para ocuparse            

de problemas más apremiantes. No obstante, la pandemia del COVID-19 nos demostró            

la importancia de la digitalización de nuestra región, marcando un punto de inflexión             

fundamental y acentuando la necesidad de la infraestructura digital en América Latina;            

las telecomunicaciones y la digitalización pasaron de ser a un asunto importante a             

imprescindible.  

La utilización de la tecnología ha demostrado ser indispensable para afrontar           

cualquier problemática sanitaria, social, ecológica, y económica. Observamos métodos         

para mitigar el contagio del virus, sistemas para contrarrestar el aislamiento, medios            
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para proveer los servicios públicos, redes sociales como métodos de expresión del            

descontento social, atención a pacientes a través de la telemedicina, seguido por la             

conversión del comercio electrónico a la nueva norma, el teletrabajo para garantizar la             

actividad laboral de las empresas, y la continuación del año escolar a través de la               

educación en línea. 

De hecho, un estudio del Prof. Raul Katz indica que la digitalización contribuye a              

mitigar parcialmente los efectos socioeconómicos de una pandemia. Afirmación         

avalada por un análisis econométrico realizado para medir el rol de la digitalización             

frente a los efectos del SARS en 2003, el cual indica que aproximadamente el 75% de                

las pérdidas económicas asociadas con esa pandemia han podido ser mitigadas en            

aquellos países con buena infraestructura de conectividad (Katz 2020). 

Lo cierto es que a causa de la crisis del coronavirus numerosos analistas             

anticipan una recesión global este año. Por ejemplo, en su reciente World Economic             

Outlook 2020, el Fondo Monetario Internacional proyecta que la economía mundial           

sufrirá una brusca contracción de 4,9% en 2020, peor que la registrada durante la crisis               

financiera de 2008. Para América Latina y el Caribe, el citado organismo anticipa una              

caída de 9,4% este año (Fondo Monetario Internacional, 2020). 

Por lo cual, también es importante resaltar que la conectividad representa un            

pilar estratégico para el crecimiento económico; pues la capacidad de crecimiento           

económico de los países, así como su bienestar social, inclusión cultural, mejoras            

educativas, entre otras dimensiones, se encuentra en mayor relación con el acceso,            

uso y creación de infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicación           

(Castells, 2000). Se evidencia también que la digitalización se relaciona positivamente           

con el crecimiento económico y la disminución de la tasa de desempleo (Katz, 2012;              

Biagia y Falk, 2017). 

Otro de los principales retos a nivel regional siempre ha sido el establecimiento             

de métodos para aumentar la productividad, Raul Katz afirma que la experiencia            

internacional demuestra que la digitalización puede ser un factor muy importante en el             
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crecimiento de ella, pues contribuye al crecimiento de la productividad en el área             

laboral y multifactorial. 

Gráfico 1: Crecimiento de la Digitalización vs. Crecimiento de la Productividad 

(2004-2015).  

 

Fuente: Análisis Telecom Advisory Services. 

De hecho, sobre la gráfica anterior, estudios del Centro de Estudios de            

Telecomunicaciones de América Latina (CETLA) confirman que la contribución de la           

digitalización al crecimiento del PIB, la productividad del trabajo y la productividad            

multifactorial es altamente significativa tal y como lo demuestran los resultados de los             

modelos econométricos, así mismo afirman:  

“Un aumento del índice de digitalización de 1% resulta en un incremento de             

0,32% en el producto bruto interno, de 0,26% en la productividad laboral, de             

0,23% en la productividad multifactorial y de 0,09% en la contribución de las TIC              

a la productividad laboral. Es por ello que, el aceleramiento en el desarrollo de la               

digitalización, tanto en términos de infraestructura digital como en el crecimiento           

de industrias digitales y la correspondiente digitalización de la producción,          

representa la palanca fundamental para el aumento de la productividad          

multifactorial y el correspondiente cerramiento de la brecha de América Latina           

con los países de la OCDE” (Katz, 2018). 

Podemos concluir que la digitalización es un factor importante para mitigar los            

efectos colaterales de las pandemias, aumentar la productividad, y propiciar el           

crecimiento económico en nuestra región. Si podemos reducir los efectos de la            
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pandemia a través de la digitalización también podrían aplicarse los mismos principios            

y métodos para hacer frente a otro tipo de emergencias, como por ejemplo: desastres              

naturales, fuertes cambios climáticos, ataques cibernéticos o terroristas (Mejía, 2020);          

entonces la digitalización nos demuestra la resiliencia de nuestros países frente a las             

crisis sociales y económicas. Esta crisis puso a prueba la capacidad de nuestra región              

de sobreponerse y adaptarse utilizando medios digitales; por lo cual surge la            

interrogante: àAm®rica Latina se encontraba lista para una repentina transici·n al           

mundo digital? 

b. Panorama General de la Infraestructura Digital en América Latina. 

Con base en el cuestionamiento anterior, analizaremos el posicionamiento de          

América Latina en términos de su infraestructura digital y conectividad.  

Gráfico 2: Diferencias por País con Relación al nivel de Digitalización 

(Porcentaje de Conexión y Región). 

 

Fuente: Katz, R. et al (2020) El Ecosistema digital y la digitalización de la producción 

de América Latina. 

El gráfico no. 2 nos ilustra que América Latina se encuentra en un nivel de               

desarrollo intermedio en lo que respecta al promedio de digitalización en comparación            

con otras regiones; sin embargo dentro de la región existe una disparidad relevante, se              
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logra visualizar países que han alcanzado niveles avanzados pero hay otros que se             

encuentran muy limitados en cuanto a su nivel de conexión a internet.  

Gráfico 3: Usuarios de Internet comparación Países América Latina- OCDE, 

2000-2016 (Porcentaje total y años). 

 

Fuente: Observatorio Regional de Banda Ancha (ORBA) de la CEPAL.  

El gráfico no. 3 nos demuestra el incremento de la penetración del internet en              

América Latina, podemos observar como en los últimos años nos acercamos cada vez             

más a niveles de los países pertenecientes a la Organización para la Cooperación y el               

Desarrollo Económicos (OCDE). Podemos observar como desde el año 2000 hasta el            

año 2016 tanto América Latina como los países pertenecientes a la OCDE han             

aumentado continuamente su porcentaje de la población conectado a internet. Sin           

embargo, a lo largo de toda la serie de tiempo Latinoamérica se encuentra             

significativamente rezagada respecto a OCDE, aunque la diferencia proporcional de las           

regiones ha disminuido. Aun así, para el año 2016 América Latina tenía el mismo nivel               

de conexión que los países pertenecientes a la OCDE tenían alrededor del año 2004,              

más una década de rezago. 

Entonces, se observa una alta desigualdad en comparación con los países           

OCDE, segundo, internamente se enfrenta a un 37,8% de población en desconexión,            

es decir 244 millones de personas en nuestra región no tenían conexión internet para              

el 2016 (se estima que para el 2019 este porcentaje se redujo al 31.3%); lo cual                

excluye casi a un tercio de la población latinoamericana de acceder a los servicios y               
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derechos mencionados anteriormente. De esta manera se evidencia una gran          

desigualdad que se suma al conjunto de desigualdades económicas y sociales           

acumuladas a lo largo del tiempo en América Latina y el Caribe. Precisamente, a esta               

falta de acceso a la infraestructura y conectividad, así como su uso precario, se lo               

denomina “brecha digital” y se conforma como una nueva desigualdad social (Kaztman,            

2010; Rivoir, 2012; De la Selva, 2015; Jang et al. 2017). Por consiguiente, podemos              

argumentar que existen dos brechas digitales en nuestra región, la primera es aquella             

que separa los países de la región de los de otras economías; y la segunda es la                 

brecha digital interna de cada nación. 

 

Gráfico 4: Hogares con Internet según zona geográfica, año más cercano a 

2015 (Porcentaje del total de hogares en cada zona). 

 

Fuente: División de Desarrollo Productivo y Empresarial de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

En el gráfico no. 4 demuestra la relación entre las zonas con altos índices de               

conectividad, en comparación con las zonas con un menor nivel de conectividad, como             

podemos observar esta tiende a representarse en la dicotomía rural-urbana, en otras            

palabras, millones de personas de las zonas más deprimidas de las grandes ciudades y              

de las zonas rurales todavía no cuentan conexión a internet e instrumentos para             

conectarse. 
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Gráfico 5: Número de hogares con acceso a Internet por país, 2010 y 2016  

(Porcentaje del total de hogares). 

Fuente: Observatorio Regional de Banda Ancha (ORBA) de la CEPAL. 

De igual modo, según el gráfico no. 5 más de la mitad de la población para 2016,                 

menos del 50% de los hogares no tenían conexión a Internet (CEPAL, 2016), lo cual               1

acentúa vigorosamente la desigualdad entre los países de la OCDE y nuestra región.             

Sin embargo, no es suficiente analizar el nivel de conectividad en la región solamente              

por el porcentaje de población conectada a internet, pero también la pertenencia de             

computadoras, el cual alcanza un nivel de 44,89%, pero debemos tomar en cuenta que              

un solo dispositivo no es suficiente para satisfacer las necesidades de una familia             

(Katz, Jung, et al. 2020). Por lo cual se estima que solo 20% al 30% de la región puede                   

hacer trabajo remoto, y la educación en línea está limitada a un porcentaje muy              

reducido de la población latinoamericana (IESA, 2020).  

1 UIT, 2017; CEPAL, 2016 
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Por consiguiente, podemos observar como la crisis del COVID-19 puede          

exacerbar las desigualdades existentes de la región. Solo las personas con la            

infraestructura y las competencias digitales adecuadas podrán beneficiarse de las de           

los servicios básicos (educación, teletrabajo, telemedicina, etc.) que ofrecen las nuevas           

tecnologías (OCDE et al., 2020). Lo cierto es que nunca ha sido tan urgente acelerar la                

transformación digital y por tanto la región posee la urgencia de atender a esta              

problemática; por lo cual, el objetivo principal de este ensayo será analizar estrategias             

que contribuyan a un Plan de Resiliencia Digital para los países de la región de               

América Latina.  

c. ¿Qué es un Plan de Resiliencia? 

Según la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de Naciones           

Unidas (EIRD) de España, la resiliencia se define como:  

“La capacidad de las personas, comunidades, instituciones, empresas y los          

sistemas, expuestos a una amenaza para resistir, absorber, adaptarse,         

recuperarse y crecer, independientemente de los tipos de tensiones crónicas e           

impactos agudos que experimenten, de manera oportuna y eficaz, lo que incluye            

la preservación y la restauración de sus estructuras y funciones básicas” (2009). 

Un Plan de Resiliencia se fundamenta en establecer bases institucionales para           

mejorar la resiliencia o capacidad de una determinada región, país o cuidad;            

permitiendo establecer lineamientos para generar las estrategias necesarias de gestión          

de riesgo de desastres acordes con los riesgos con los que se ven afectados los               

habitantes de nuestra ciudad (UNISDR, 2019).  

Es una herramienta para identificar soluciones con el objetivo de planificar y            

aumentar la resiliencia y la recuperación promoviendo el trabajo interdisciplinario de           

múltiples actores para alcanzar acciones asociadas a objetivos y metas de interés            

público.  
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d. ¿Qué es la Resiliencia Digital?  

La resiliencia digital será la aplicación de este concepto a la tecnología, a             

Internet y a la era digital, en consecuencia, será la capacidad de nuestros países              

sobreponerse y adaptarse a las circunstancias utilizando medios digitales. 

Entonces, será la capacidad de los sistemas de Tecnología de Información y            

Comunicación para resistir, recuperarse y cambiar ante una alteración externa, para           

garantizar la resiliencia de la sociedad. 

 

2. Análisis: 

El presente trabajo propone la implementación de un Plan de Resiliencia Digital            

un marco integral o proyecto de cooperación regional para América Latina y el Caribe              

que busca crear un acuerdo de colaboración dentro de los países por parte del              

gobierno, el sector privado y la sociedad. El principal objetivo del Plan de Resiliencia              

Digital, en este trabajo, es fijar condiciones regulatorias propicias para el despliegue de             

infraestructura y la innovación para ayudar a mitigar los efectos del COVID-19, u otras              

emergencias venideras, a través de la digitalización y las telecomunicaciones.  

Nos encontramos frente a un reto global y por tanto una oportunidad única de              

buscar soluciones compartidas en la región; si bien las realidades de los países de              

América Latina y el Caribe son sustancialmente diferentes, podremos adaptarlas al           

contexto de cada país a través de mecanismos de diagnóstico para diseñar soluciones             

a la medida, que sean compatibles con otras iniciativas y planes propios de la nación.  

Para encontrar solución a la problemática, creemos que enfocarnos únicamente          

en un solo aspecto regulatorio podría no ser suficiente para lograr el alcance de la               

resiliencia digital en los países de la región, por lo cual decidimos establecer una visión               

holística desde la perspectiva regulatoria para analizar de manera global e integrada            

tres ejes esenciales: 
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Gráfico 6:  Ejes esenciales.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

a. Rediseñar el entorno regulatorio de las telecomunicaciones:  

i. Regulación para fomentar la competencia y la inversión: 

Un estudio analizó cómo el proceso de regulación ha afectado en el sector de              

las telecomunicaciones; se investigó a 44 países, 20 desarrollados y 24 en desarrollo, y              

se “encontró que existe una relación fuerte y positiva entre regulación efectiva, la cual              

fomenta la competencia, y la inversión lo que refuerza la importancia de un marco              

normativo adecuado a las necesidades actuales” (Paleologos y Polemis, 2012). Esta           

cita pone de relieve la importancia que el aspecto institucional concerniente a la             

regulación legal presenta a los fines del efectivo desenvolvimiento práctico del sector. 

De acuerdo a un estudio reciente del Banco Interamericano de Desarrollo, entre             

2012 y 2017, el 80% de la inversión en conectividad en nuestra región la realizó el                

sector privado. No obstante, en el 2020 se espera que la inversión extranjera directa              

(IED) disminuya entre un 30% y un 40%, reduciéndose en mayor medida en las              

economías más afectadas por la pandemia (UNCTAD, 2020), por lo cual surge la             

interrogante: àC·mo el mercado de las telecomunicaciones, dependiente de inversi·n          
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privada, podr§ sustentarse y afrontar los nuevos desaf²os en el contexto de una crisis              

internacional?  

En un principio, expondremos porque la competencia ha sido aceptada, en la            

mayoría de los escenarios, como el mejor mecanismo para ayudar a la reducción de la               

brecha digital. Diversos estudios consistentemente demuestran como la desregulación         

contribuye a mejoras sustanciales en la calidad y el servicio, así como también un              

estudio de Alesina et al. (2005) analizó a 21 países de la OCDE en el sector de las                  

telecomunicaciones, los resultados sugirieron que la desregulación va de la mano con            

una mayor inversión al largo plazo; siendo la liberalización al acceso y la privatización              

los elementos que tendrían un efecto positivo en la inversión. De esta manera, se              

observa que la trayectoria de liberalización de los mercados de telecomunicaciones en            

países desarrollados impulsó la modernización de la infraestructura del sector; si bien            

estas conclusiones son de países perteneciente a la OCDE, puede ser un buen indicio              

para realizar un análisis inicial en la región. 

Entonces, existe un consenso internacional en que las políticas de competencias           

juegan un papel relevante y necesario para la mejora de la regulación (Goodwin y              

Martínez Licetti, 2016). Según Joaquín López Vallés (2019) “la competencia es un            

elemento básico para introducir incentivos esenciales para que las empresas innoven,           

inviertan, mejoren la calidad de sus productos y reduzcan sus precios y sus márgenes”.  

Podemos observar como la regulación establece el marco institucional en el cual            

las empresas desarrollan su actividad, estableciendo la capacidad y los incentivos de            

las empresas a competir. Un mal diseño de la regulación o una mala evaluación de los                

problemas del mercado puede restringir la competencia generando un costo alto para            

la población, puede ser hasta comparable al que puede tener un cártel entre empresas              

o un abuso de posición de dominio (Vallés, 2019).  

Por tanto, debemos adoptar fórmulas que fomenten la competencia y generen           

un entorno favorable a las inversiones, en consecuencia aconsejamos que los países            

de la región realicen una revisión regulatoria profunda orientada a la simplificación,            

evitando un marco jurídico distorsionador que desestimule la inversión en el sector.            
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Entonces, el primer paso debe ser la evaluación de la derogación de regulación ex ante               

en mercados competitivos o de competencia emergente para que el sector esté sujeto             

predominantemente a la ley de competencia. 

La regulación ex ante se refiere a la legislación que establece “unas             

obligaciones a priori que han de cumplirse, ya sea fijar un precio máximo o mínimo, u                

obligar a ceder las infraestructuras existente a un precio orientado a costos, bien con              

un descuento sobre el precio minorista” (España, 2007), esta regulación se caracteriza            

por ser especializada y preventiva. 

Al respecto, el abogado Juan José Haro comenta lo siguiente:  

“Se debe regular cuando en el mercado exista un monopolio o cuando            

exista una clara posición de dominio en términos generales, pero cuando           

el mercado es competitivo y cuando hay presiones competitivas que son           

enfrentadas por cada uno de los participantes la regulación antes que un            

beneficio termina siendo un perjuicio porque puede distorsionar el         

mecanismo natural de formación de los precios.” (Haro, 2014). 

De esta manera, consideramos que la intervención del regulador debe disminuir           

cuando ya existen las condiciones para que la rivalidad entre nuevos agentes y             

operador sea posible (Bartolomé, A. & Sáenz, B. 2016). De hecho, los autores             

concluyen que el mantenimiento en el tiempo de esta regulación puede conllevar a la              

sobre-regulación o una pérdida de eficacia de la legislación, y en situaciones de             

competencia emergente podría inhibir el desarrollo de un mercado competitivo          

(Bartolomé, A. & Sáenz, B. 2016).  

Para estos casos, debe plantearse en la región un modelo ex-post, también            

diseñada para impedir el comportamiento de algún agente que interfiera con la            

situación competitiva, pero en este caso, el Estado aplica las normas generales de             

competencia y protección al consumidor que aplican a otras empresas o industrias, en             

vez de la regulación sectorial especializada. De hecho, según un estudio del CETLA:  

“Al ser un mercado impredecible de situación competitiva debido a sus           

constantes innovaciones, hace aún más difícil contar con regulaciones ex-ante,          

13 



 

como la regulación de precios, cuyo impacto sobre el mercado es difícil de             

anticipar… pues cuando los precios regulados tratan de presionar los márgenes           

de ganancia a aquellos que se producirían en ‘competencia perfecta’ se pone en             

riesgo la inversión y la entrada competitiva, ya que el margen de ganancias             

regulado no es suficiente para remunerar las nuevas inversiones” (2016). 

Por consecuencia, los países de la región deberían hacer un diagnóstico           

adecuado del nivel de competencia en el sector y analizar los mercados de             

telecomunicaciones susceptibles de regulación ex-ante para verificar el funcionamiento         

de su marco legal, y la detección de posibles fallos que podrían impedir el desarrollo de                

un mercado competitivo, y por ende se interpongan límites a las inversiones. Al             

implementar políticas inoportunas ex ante, la solución regulatoria estaría respondiendo          

a un problema inexistente y por ende contribuiría a la distorsión del mercado.  

El gran problema en Latinoamérica se fundamenta en que se debe impedir que             

la regulación ex ante se perpetúen en sus funciones cuando el mercado se encuentra              

en competencia emergente y se puede aplicar la legislación general sobre defensa de             

la competencia. El mantenimiento de la regulación solo es justificable si persisten            

cuellos de botella en el sector (Gual, 2001). 

En conclusión, consideramos que al existir competencia efectiva o emergente,          

debería implementarse una revisión regulatoria profunda orientada a la simplificación y           

evaluar la derogación de la regulación ex-ante por normativa de competencia ex-post            

que busque que los agentes convivan, innoven y crezcan.  

ii. Fomentar regulación atemporal para garantizar su aplicabilidad y        

eficiencia en el tiempo:  

En segundo lugar, deben aplicarse normativas que sean tecnológicamente         

neutras para garantizar que los constantes cambios e innovaciones no afecten la            

viabilidad a largo plazo de las normas; pues debe reconocerse que el dinamismo de los               

mercados hace que cualquier regulación pueda quedar obsoleta muy rápidamente,          

poniendo en entredicho su capacidad para actuar de forma eficaz y eficiente. 
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Mantener regulaciones que fueron expedidas para una situación particular, a          

pesar de que esta haya cambiado, puede desfavorecer el desempeño del sector,            

principalmente a largo plazo (Bartolomé, A. & Sáenz, B. 2016), y podríamos derivar en              

el mismo problema anterior de la sobre-regulación. Esta problemática puede          

evidenciarse con los servicios alternativos de voz y mensajería, como por ejemplo, la             

regulación relativa a los mensajes de texto “SMS” y su sustitución por aplicaciones de              

mensajería instantánea como WhatsApp y Telegram; de hecho, en 2010, en torno al             

10% de los mensajes enviados se realizaban a través de plataformas sobre internet,             

hoy superan el 90% (ASIET, 2019). Estos son servicios que a pesar de satisfacer un               

mismo uso o necesidad son tratados de forma asimétrica por las regulaciones, y para              

poder cumplir los objetivos de conectividad y digitalización, se requiere de un nuevo             

marco regulatorio adaptado a la era convergente y abierto a innovaciones           

impredecibles.  

Lo cierto es que, tener una regulación rígida que no se acopla a las nuevas               

tendencias y necesidades “puede dañar significativamente la competencia, distorsionar         

la estructura de incentivos de las empresas, restringir la innovación y desincentivar la             

inversión, perjudicando en última instancia a los consumidores” (CETLA, 2020). 

De igual modo, el CETLA concluye en su estudio Nuevo Marco Regulatorio para             

la Convergencia lo siguiente:  

“La implementación regulatoria errónea, ya sea por no incluir tendencias de           

mercado, sea por cortoplacista o sea por estático, puede provocar riesgos           

irreparables en el desarrollo del sector, incidiendo negativamente en las          

inversiones para extender la cobertura o la actualización tecnológica de las           

redes, especialmente en áreas no rentables, y con ello afectar a la disminución             

de la brecha digital” (2019).  

En muchos casos de la región, la regulación se encuentra a la saga de la               

evolución tecnológica, mientras que en otros lugares la regulación es muy poco flexible,             

lo cual evidentemente contribuye a la inhibición del despliegue de inversión y proyectos             

de redes para poder cubrir las necesidades del cierre de la brecha digital.  
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En definitiva, el marco legal debería brindar un enfoque amplio que permita a los              

operadores brindar servicios en forma general y no especifica, así mismo tomar en             

cuenta que una regulación rígida podría desacelerar el cumplimiento del objetivo de            

inclusión digital y despliegue de redes de nueva generación.  

b. Nuevos modelos para garantizar la conectividad de las zonas rurales a            

partir de la colaboración público-privada.  

Friederiszick et al. (2008) analizaron la relación entre la regulación de entrada y             

la inversión en infraestructura en el sector de las telecomunicaciones; esta           

investigación se fundamentó en emplear un nuevo indicador que mide la intensidad            

regulatoria en los países europeos. Los resultados encuentran que una dura regulación            

de entrada desalienta la inversión en infraestructura de los competidores.  

El otorgamiento de concesiones y asignaciones de espectro siempre se ha           

considerado un proceso trabajoso y complicado, el cual limita las opciones a nuevos             

empresas de invertir y adentrarse en la industria de las telecomunicaciones en nuestra             

región. De hecho, en América Latina, el proceso de aprobación de permisos para la              

instalación de infraestructura de telecomunicaciones, toma en promedio entre 6 meses           

y 2 años (GSMA,2020). Gracias a las condiciones que anteceden, la actual dirigente             

de ASIET, Ángel Melguizo, estableció la existencia de “la necesidad de reducción de             

costos de despliegue de redes, la eliminación de trabas administrativas y regulatorias            

que entorpecen las inversiones para redes de conectividad, y la necesidad de mayor             

asignación efectiva del espectro radioeléctrico” (2019). De esta manera, surge un           

consenso generalizado en el ecosistema digital y de telecomunicaciones a nivel           

regional, gobiernos, sector privado y académico de la necesidad de nuevos modelos            

innovadores para cubrir zonas remotas o aisladas.  

Muy pocos países de la región han creado las condiciones necesarias en sus             

marcos regulatorios para favorecer a estas inversiones u operadores, por lo cual            

creemos que se debe facilitar y acelerar el acceso de nuevos operadores en el              

mercado, permitiéndoles el acceso bajo nuevas condiciones enmarcadas en figuras          

jurídicas que permitan llevar los servicios a regiones no atendidas. El modelo actual             
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funciona en centros urbanos, pero para que las telecomunicaciones compitan en zonas            

rurales hay que buscar nuevos modelos, pues el problema principal se fundamenta en             

que puede costar el triple desplegar infraestructura en áreas remotas, mientras que los             

ingresos son hasta diez veces más bajos, una combinación que afecta profundamente            

el modelo de negocio de los operadores. El desafío no se fundamenta únicamente en              

solo llevar la cobertura a las áreas rurales, sino también hacerlo de manera             

comercialmente sostenible que garantice su actualización y mantenimiento (GSMA,         

2016). 

Un ejemplo para Latinoamérica es la figura del Operador de Infraestructura Móvil            

Rural “OIMR”, ente clave para el desarrollo de diversos proyectos de conectividad en             

Perú. El objetivo de su creación fue facilitar el transporte y acceso de             

telecomunicaciones móviles a las zonas rurales, donde los operadores móviles no           

cuentan con infraestructura propia. 

Tal como lo define el Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la            

República de Perú (MTC): 

“El OIMR es el concesionario que posee título habilitante para prestar servicios            

portadores y cuenta con un Registro de OIMR, que lo habilita a operar             

estaciones radioeléctricas de los servicios públicos móviles en áreas rurales y           

lugares de preferente interés social, donde ningún Operador Móvil con Red           

(OMR) cuente con infraestructura de red propia. 

El OIMR no tiene usuarios finales móviles propios, numeración ni asignación de            

espectro radioeléctrico para servicios públicos móviles. Su infraestructura debe         

consistir como mínimo en una radio base (celda) que permita la prestación de             

servicios móviles luego de efectuar la interconexión con los OMR”  (2020). 

Gráfico 7: Operador de Infraestructura Móvil Rural Interconectado con un Operador 

Móvil con Red. 
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Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

El objetivo de los OIMR es llevar y desarrollar mercados de servicios móviles en              

zonas rurales sin tener que hacer inversiones sustanciales para adquirir espectro, de            

manera que es una plataforma neutral donde se puedan sostener otras empresas, a fin              

de poder brindar servicios a terceros a través de una infraestructura de red abierta, sin               

necesidad de tener que haber duplicidad de inversiones en infraestructura, y, por ende             

los precios de los servicios finales para el consumidor también disminuyen.  

Esta figura alienta a la colaboración de los sectores públicos y privados para             

avanzar en el cierre de la brecha digital a través de la inversión, en lugar de políticas                 

que otorgan a las empresas de telecomunicaciones más obligaciones a través de            

“obligaciones de hacer”, como parte de una contraprestación económica por el uso del             

espectro radioeléctrico, lo cual al largo plazo puede comprometer la sostenibilidad, la            

inversión y la innovación en el sector.  

Este modelo se fundamenta en facilitar y acelerar la entrada de nuevos            

operadores en el mercado, permitiéndoles el acceso bajo condiciones reguladas a la            

infraestructura del operador incumbente. (GSMA, 2019) El OIMR es una figura           

inteligente que logra resolver el tema de la brecha digital garantizando el incentivo             

económico que moviliza el sector privado a través de la compartición de Infraestructura.             

Lo cual puede permitir que exista un mayor número de competidores en los mercados              

18 



 

de la región, por tanto una reducción significativa de los precios para el consumidor y la                

disminución de la brecha digital.  

Consideramos que los países de la región deberían evaluar la extrapolación de            

esta figura jurídica a sus marcos regulatorios, o evaluar recomendaciones de la            

Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) fundamentadas en el        

otorgamiento ágil de permisos para el uso temporal del espectro y para el despliegue              

de infraestructura con el fin de ampliar la cobertura de las redes, de forma que se                

trabaje activamente en reducir la complejidad de las normas y procesos administrativos            

para el despliegue de la infraestructura, lo cual resultará en ahorro de recursos             

dinerarios y de tiempo para las empresas.  

Otra manera de buscar implementar acciones para incentivar la ampliación de           

cobertura de Internet en zonas rurales puede ser a través de la creación de un modelo                

de Sandbox Regulatorio, el cual por definición consiste en ser “un espacio de pruebas              

controlado para nuevos modelos de negocio, que aún no están regulados, donde son             

supervisados por las instituciones regulatorias; lo que se pretende es un equilibrio entre             

el cumplimiento de las regulaciones y la protección de los consumidores, sin asfixiar la              

innovación” (BID, 2018). De esta manera, se pueden implementar soluciones          

innovadoras locales de conectividad rural fomentando el diálogo y el ingreso a nuevos             

actores con proyectos de conectividad. Este modelo puede ser de utilidad para otras             

cuestiones que requieran de innovación y desregulación inteligente (GSMA, 2019). 

 

C. Pacto fiscal para financiar la reactivación para mayor inclusión digital en el             

sector de las telecomunicaciones 

La Asociación Interamericana de Empresas de Telecomunicaciones, ASIET        

revela que la industria de telecomunicaciones soporta la presión fiscal más alta de la              

región, con una carga que supera en un 51% al resto de los sectores de las economías                 

latinoamericanas y caribeñas (2019). Para el 2017, el 57% de los países de América              

Latina y el Caribe poseían impuestos específicos al sector móvil y estos incrementaron             

un promedio de 15 veces del 2011 al 2017 en la región (GSMA, 2017).  
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Paralelamente, según un estudio de la GSMA, “en 2017 los consumidores y            

operadores de servicios móviles pagaron impuestos que representaron, en promedio, el           

22% de los ingresos del mercado. Los impuestos específicos al sector móvil            

representan casi un tercio del total de impuestos pagados, que se suman a los              

impuestos generales que aplican en toda la economía” (GSMA, 2020). Lo cierto es que              

los impuestos específicos al sector móvil disminuyen la asequibilidad de servicios por            

parte de la población, resulta lógico que al reducir los impuestos disminuyen los             

precios, lo cual tendrá una incidencia en la asequibilidad al servicio y por tanto a las                

mejoras de conectividad, esta afirmación puede avalarse con las siguientes gráficas.  

Gráfico 8: Como los impuestos al consumidor aumentan el costo de propiedad de un 

teléfono móvil y restringen la penetración de internet móvil 2017.  

 

Fuente: GSMA Intelligence. 
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Gráfico 9: Comparación entre la tasa de tributación específica del sector y el nivel de 

conectividad en los países subsaharianos.

 

Fuente: GSMA. 

Al mismo tiempo, es pertinente estudiar como los impuestos específicos al           

sector móvil también afectan las inversiones, en primer lugar se reducen los flujos de              

caja y resulta en inversiones menos atractivas; en segundo lugar, al disminuirse el uso              

de los servicios móviles en el mercado evidentemente se reduce el mercado potencial             

sobre el cual los operadores recuperarían las inversiones.  

Para poder implementar un pacto fiscal de reactivación en el sector de las             

telecomunicaciones, debemos repensar el marco jurídico y enmarcar en la regulación la            

importancia que poseen las telecomunicaciones para nuestra región. El primer paso a            

tomar sería la evaluación nacional de aquellas políticas fiscales que tratan a la industria              

de las telecomunicaciones o tecnología como “lujo”, y por tanto asignan impuestos            

especiales a las industrias tanto a los usuarios como a los inversores.  

De esta forma, el nuevo escenario regulatorio debería readecuar la política fiscal            

para que esta no tenga únicamente fines recaudatorios sino maximización de la            

competencia, la inversión, la adopción de nuevas tecnologías y por ende buscar el             

bienestar social y el cierre de la brecha digital.  

Si bien, los ingresos fiscales desde el sector móvil son una fuente importante de              

ingresos para el gobierno; si el sistema fiscal no cuenta con un diseño adecuado, se               
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afecta la asequibilidad de los servicios móviles, por lo cual se desalienta el desarrollo              

tecnológico, la inversión, y la iniciativa empresarial. 

Nuestra recomendación se fundamenta en evaluar la eliminación o reducción de           

los impuestos especiales, esta medida posee el potencial de incrementar el PIB, sumar             

nuevas conexiones, aumentar la asequibilidad a los servicios móviles, y a largo plazo             

podría tener un impacto positivo en los ingresos fiscales de cada Estado.  

3. Conclusiones y Recomendaciones  

En este ensayo se evidenció como la digitalización se ha convertido en un factor              

imprescindible para minimizar los efectos colaterales de la pandemia del COVID-19, y            

se ha transformado en un elemento impulsor para la evolución de nuestra región a              

partir del aumento de la productividad, y el crecimiento económico. Por más que la              

implementación de un marco regulatorio propicio para estimular la inversión en           

digitalización es imprescindible, reconocemos que no es el único factor con gran            

influencia para incentivar la resiliencia digital, pues este debe ir acompañado con una             

voluntad política real, factores económicos favorables, y otras variables. 

No obstante, creemos que las condiciones regulatorias son el primer paso a             

considerar para luego adentrarnos en los demás vertientes. En ese sentido, desde la             

perspectiva regulatoria, decidimos abordar tres puntos esenciales del marco legal y, a            

continuación, puntualizaremos nuestras principales recomendaciones para los países        

de la región: 

a. Rediseñar el entorno regulatorio para fomentar la inversión:  

i. Implementar una revisión regulatoria profunda orientada a la        

simplificación para evaluar la derogación de la regulación ex-ante por          

normativa de competencia ex-post que busque que los agentes convivan,          

innoven y crezcan.  

ii. Aplicar normativas que sean tecnológicamente neutras para garantizar        

que los constantes cambios e innovaciones no afecten la viabilidad a           

largo plazo de las normas 

22 



 

b. Nuevos modelos para garantizar la conectividad de las zonas rurales a partir de             

la colaboración público-privada:  

i. Implementar modelos que faciliten y aceleren la entrada de nuevos          

operadores en el mercado, permitiéndoles el acceso bajo condiciones         

reguladas a nuevas empresas, se recomienda la extrapolación de la          

figura jurídica del Operador Móvil Rural.  

ii. Evaluar el otorgamiento ágil de permisos para el uso temporal del           

espectro y para el despliegue de infraestructura.  

iii. Exhortar a la creación de SandBox Regulatorio para implementar         

soluciones innovadoras locales e internacionales de conectividad rural        

fomentando el diálogo y el ingreso a nuevos actores con proyectos de            

conectividad. 

c. Pacto fiscal para financiar la reactivación para mayor inclusión digital en el sector             

de las telecomunicaciones:  

i. Eliminar los impuestos específicos o especiales del sector que         

distorsionan el mercado.  

ii. Readecuar la política fiscal para que esta no tenga únicamente fines           

recaudatorios sino maximización de la competencia, la inversión, la         

adopción de nuevas tecnologías y por ende buscar el bienestar social y el             

cierre de la brecha digital.  

En conclusión, es importante que los gobiernos y la sociedad civil           

latinoamericanos conformen un acuerdo de colaboración y trabajo conjunto que busque           

implementar condiciones favorables para fomentar la digitalización en nuestra región; si           

bien el presente ensayo busca dar pie a mejoras regulatorias, se debe continuar desde              

este ámbito la evaluación de otros asuntos importantes, como por ejemplo, la seguridad             

y privacidad de datos. Así mismo, es imprescindible continuar analizando el tema de la              

digitalización a partir de otras disciplinas de estudio para garantizar la conectividad y la              

disminución de la brecha digital de la región.  
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